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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas de referencia, en el siguiente cuadro se especifica 

la evolución de los condenados por delitos de tortura desde el año 2015. Conviene 
señalar que desde el año 2015 no se ha indultado a ningún condenado por delito de 

torturas. No se dispone de información sobre número de denuncias.  
 

 2015 2016 2017 2018 2019 

TORTURAS 2 8 4 8 7 

OMIS IÓN DEL DEBER DE 

IMPEDIR TORTURAS  

 

   1 1 

 

Por otra parte, cabe señalar que los proyectos de modificación del Código Penal 
que presente el Gobierno siempre se regirán por los principios inspiradores del derecho 
penal. En cualquier caso, el Gobierno apuesta por reunir el máximo consenso 

parlamentario, considerando que el Código Penal ha de tutelar los valores y principios 
básicos de la convivencia social, y que cuando esos valores y principios cambian, debe 

también cambiar la propia norma, tal y como recoge la Exposición de Motivos del 
mismo Código Penal.  

 
Asimismo, el Estado español, como Estado de Derecho, ha ido asumiendo el 

conjunto de indicaciones y referencias en materia de derechos humanos de todos los 
comités de todas las asociaciones internacionales en cuanto a las investigaciones que 

han hecho del tema. Igualmente, las que hace el Defensor del Pueblo como mecanismo 
nacional de prevención de la tortura.  

 
Finalmente, cabe informar que tanto el Consejo de Europa como el Comité de 

Derechos Humanos y otras organizaciones siempre han indicado que por parte de las 



  

 

 

 

   

 

 

instituciones españolas siempre ha habido una cooperación y una colaboración máxima 

en las investigaciones por ellos desarrolladas, sin ningún límite y sin poner ninguna 
cortapisa. 
 

 
 

 
 

Madrid, 25 de marzo de 2020 


